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Aldeas Infantiles SOS nació en 1949 en Imst, Austria, como respuesta a la necesidad urgente 
de brindar protección y cuidado a niñas y niños que habían perdido su hogar, seguridad y familia 
tras la Segunda Guerra Mundial. Desde entonces, gracias al apoyo de donantes y 
colaboradores/as, la organización ha crecido y hoy acompaña a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y familias en los cinco continentes. 
 
En Colombia, iniciamos labores en 1971, consolidándonos como una organización comprometida 
con la defensa de los derechos de la niñez, adolescencia y juventud, promoviendo entornos 
familiares basados en el respeto, el amor y la seguridad. Nuestra esencia se define, en una 
palabra: familia, porque creemos que desde un entorno afectivo y protector se construyen 
proyectos de vida sólidos y personas íntegras. 
 
Trabajamos fortaleciendo familias y creando entornos seguros para que cada niño, niña, 
adolescente y joven crezca con sentido de pertenencia, en un hogar digno y amoroso que les 
permita desarrollarse plenamente e integrarse positivamente a la sociedad. Además, en Aldeas 
Infantiles SOS Colombia promovemos la diversidad e inclusión, garantizando igualdad de 
oportunidades sin discriminación por género, raza, edad, religión, orientación sexual u otras 
condiciones que puedan ser excluyentes. 
 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

(Contrato por prestación de servicios profesionales) 

 

1. NOMBRE Y OBJETIVO DEL SERVICIO SOLICITADO:  

 

Consultoría para el fortalecimiento integral del Sistema PSHEA (Prevención de la Explotación y 

Abuso Sexual – PSHEA) en Aldeas Infantiles SOS Colombia. 

 

Objetivo: Prestar los servicios profesionales para desarrollar la consultoría orientada al diagnóstico, 

ajuste documental, formulación del plan de subsanación y fortalecimiento de capacidades del 

sistema PSHEA, asegurando su alineación con estándares CSIP/UNICEF y su aplicabilidad 

organizacional. 
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2. MARCO REFERENCIAL  

La consultoría se desarrollará para el Área de Desarrollo de Personas y Saber Organizacional de 

Aldeas Infantiles SOS en Colombia, en el marco de los hallazgos de la evaluación PSHEA realizada 

por UNICEF, la cual evidenció la necesidad de fortalecer el sistema organizacional en términos de 

estructura, contenido y apropiación.  

 

El proceso busca consolidar un sistema PSHEA robusto, coherente y aplicable, que contribuya a la 

prevención, detección y respuesta frente a situaciones de explotación y abuso sexual. 

 

Productos a entregar:  

1. Producto 1 – Diagnóstico del sistema PSHEA 

Objetivo: Establecer la línea base y analizar brechas a estándares. 

• Cronograma detallado – Presentación a Comité. 

• Documento de estado interno del sistema PSHEA. 

• Matriz de brechas frente a estándares UNICEF y necesidades internas. 

• Levantamiento información línea base de conocimiento y apropiación. 

2. Producto 2 – Ajuste documental 

Objetivo: Fortalecer y alinear el marco normativo y organizacional – Bajo los enfoques de género, derechos 

y protección.  

• Informes técnicos de sugerencia documental y alineación de políticas: 

1. Reglamento Interno de Trabajo. 

2. Código de Conducta para terceros, aliados y contratistas. 

3. Procedimiento de selección. 

4. Plan de formación Nacional. 

5. Procedimiento de gestión de conductas indebidas de Salvaguarda Integral. 

• Documento de arquitectura del sistema PSHEA o manual.  
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3. Producto 3 – Plan de implementación 

Objetivo: Proponer la ruta para cierre de brechas. 

• Plan para implementar y transversalizar PSHEA. 

4. Producto 4 – Formación y coherencia técnica con el enfoque género 

Objetivo: Garantizar apropiación organizacional del enfoque Género // PSHEA.  

• Diseño metodológico del proceso formativo Líderes. 

• Formación específica con Líderes. 

• Formación específica con Desarrollo Organizacional y gestores de incidentes con respecto a la 

legislación legal laboral y la aplicación del enfoque y practicas restaurativas en la gestión de los casos. 

• Kit de formación a líderes y personas colaboradoras (módulos, presentaciones, guías pedagógicas 

PSHEA (Salvaguarda Integral). 

• Informe final de consultoría con resultados por producto, objetivos, brechas, gobernanza del enfoque y 

recomendaciones.  

3. CALENDARIO DE PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS  

Recepción de ofrecimiento de servicios profesionales (hojas de vida), hasta el 30 de junio de 2026. 

Realización de pruebas y entrevistas: 1 de julio de 2026.  

 
4. CONDICIONES DEL SERVICIO 
4.1. METODOLOGÍA  

Propuesta metodológica: La consultoría se desarrollará mediante una metodología participativa 

estructurada en cuatro fases: 

1. Diagnóstico. 
2. Ajuste documental. 
3. Subsanación. 
4. Formación. 
 
Incluye: 

I. Revisión documenta. 
II. Análisis técnico frente a estándares UNICEF. 

III. Entrevistas con actores clave. 
IV. Validación participativa. 
V. Implementación de procesos formativos. 

 
Se incorporarán enfoques de derechos, género, psicosocial y legal. 
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4.2. COSTOS QUE INCLUYE LA PROPUESTA: HONORARIOS 

El valor total del contrato de prestación de servicios y su pago estará sujeto a la entrega de los 

productos acordados y al cumplimiento de las obligaciones contraídas para cada fase de la consultoría. 

El valor total de los honorarios será de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($52.000.000 COP), los cuales se podrán desembolsar contra entrega y aprobación de los productos 

definidos para cada fase del proyecto. 

Otros gastos requeridos para la realización del servicio, tales como transporte, hospedaje, logística de 

formación y materiales pedagógicos, serán definidos en el plan de trabajo y se reconocerán únicamente 

si han sido previamente aprobados por el/la supervisor(a) del contrato. 

4.3. DURACIÓN:  

Desde la fecha de inicio de contrato hasta el 1 de octubre de 2026.  

4.4. UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

El/la consultor/a prestará sus servicios profesionales: 

• Trabajo remoto.  

• Reuniones virtuales.  

• Posibles desplazamientos a territorios (hasta 5 localidades). 

 

5. OBLIGACIONES 

 

5.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  

 

• Realizar el diagnóstico del sistema PSHEA. 

• Ajustar y actualizar los documentos institucionales. 

• Formular el plan de subsanación. 

• Diseñar e implementar el proceso formativo. 

• Participar en comités de seguimiento y validación. 

• Entregar los productos en los tiempos establecidos. 

5.2 OBLIGACIONES GENERALES: 

• Cumplir las directrices de la organización. 

• Suscribir el Código de Conducta de proveedores, aliados y terceros. 

• Mantener calidad técnica en los productos. 

• Presentar cuentas de cobro e informes. 

• Cumplir con afiliaciones a seguridad social. 
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6. PERFIL DEL PROPONENTE:  

Formación Académica: 

I. Profesional en ciencias sociales, derecho, psicología o afines. 

II. Deseable posgrado en derechos humanos, género, protección o salvaguarda. 

Conocimientos  

• PEAS / PSHEA. 

• Estándares UNICEF (CSIP). 

• Enfoque de derechos y género. 

• Protección infantil. 

• Marco legal de prevención, protección y atención de las víctimas de acoso sexual en el contexto 
laboral. 
 

Experiencia: 
 

• Mínimo cinco (5) años en temas relacionados con protección, explotación, acoso y abuso 

sexual. 

• Experiencia en diseño o fortalecimiento de sistemas organizacionales. 

• Deseable experiencia con ONG o cooperación internacional y conocimiento amplio en 

estándares mínimos para la implementación de PSHEA. 

 

7. PROPIEDAD INTELECTUAL 

Los productos derivados de la consultoría serán propiedad de Aldeas Infantiles SOS en Colombia, 
conforme a la normatividad vigente. 
 
A las/los interesadas/os se les solicita enviar su hoja de vida a la siguiente dirección de correo electrónico 
seleccionon@aldeasinfantiles.org.co  en asunto indicar la consultoría para Desarrollo de Personas & Saber 
Organizacional.  

 

Fecha límite de aplicación: miércoles, 1 de julio de 2026 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
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